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A Y U N T A M I E N T O S

TOLEDO
El excelentísimo Ayuntamiento pleno, en sesión de carácter ordinario celebrada el día 21

de julio de 2011, acordó prestar su aprobación inicial a los siguientes expedientes de
modificación de crédito, dentro del presupuesto definitivo de la Corporación para el ejercicio
2011:

Dichos expedientes, junto con sus correspondientes Acuerdos, quedan expuestos al público
en la Dependencia de Intervención de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo, por espacio de
quince días hábiles, a contar del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Toledo, plazo durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar
reclamaciones ante el pleno de la Corporación, tal y como determinan los artículos 38 y 20.1
del Real Decreto 500 de 1990, de 20 de abril, en relación con los artículos 177.2 y 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales.

Los Expedientes se considerarán definitivamente aprobados si durante el citado período
no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno de la Corporación
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20.1 del Real Decreto 500 de 1990, de 20 de abril, en relación con el artículo 169.1
del Real Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de marzo.

Toledo 22 de julio de 2011.-El Interventor General, Rafael Bielsa Tello.
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